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8 de octubre de 2019 

Por medio del cual se oficializa la Cátedra de la 
Afrocolombianidad. 

El Consejo Académico de la Universidad Autónoma Latinoamericana 
-UNAULA-, en uso de sus atribuciones estatutarias y. 

Primero. Que el artículo 39 de la ley 70 de 1993, reglamentada 
mediante el decreto 1122 de 1998 dispuso la implementación de la 
cátedra de estudios afrocolombianos en los planteles de educación 
superior. 

Segundo. Que la Universidad Autónoma Latinoamericana -UNAULA-, 
mediante acuerdo Nro. 27 del 27 de julio de 2017, emanado del Consejo 
Superior, dispuso la adopción de las políticas de inclusión "EDUCACIÓN 
PARA TODOS POR LA PAZ". 

Tercero. Que en desarrollo de la disposición anterior la oficina de 
Bienestar Universitario de UNAULA elaboró y expidió el 26 de julio de 
2019 el programa de inclusión educativa de la Universidad, que 
denominó "IncluAcción" el cual formula y pone en práctica estrategias 
dirigidas a la comunidad universitaria en temas de inclusión social. 

Cuarto. Que dentro del plan de "IncluAcción" UNAULA dispuso realizar 
la "Cátedra de Afrocolombianidad" el último jueves de cada mes en toda 
la Institución. Igualmente y conforme lo establece la Ley 725 de 2001, 
se dispuso celebrar el DIA NACIONAL DE LA AFROCOLOMBIANIDAD el 
21 de mayo de cada año. 

Artículo Primero. Oficializar la Cátedra de la Afrocolombianidad, tal 
como viene realizándose los últimos jueves de cada mes. La asignatura 
seguirá siendo coordinada por la Dirección de Bienestar Universitario. 

CONSIDERANDO: 

ACUERDA: 
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Artículo Segundo. Enviar copia del presente Acuerdo a la Dirección de 
Asuntos para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del Interior. 

Artículo Tercero. El presente acuerdo rige a partir de la fecha. 
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